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DATOS GENERALES 

Número de acta: 3 

Secretaría o Departamento 
Administrativo: 

Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o 
Dependencia:  

Unidad de Planeación y Política Social 

Lugar:  

Salón Consejo de 
Gobierno, Piso 12 
Centro 
Administrativo 
Distrital 

Fecha:  
08 de 
octubre de 
2025 

Hora 
Inicio: 

8:00  
a. m. 

Hora 
Finalización: 

9:45  
a. m. 

Actividad o 
tema: 

Tercera sesión del Consejo de Política Social 
del año 2025 

Anexo listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado 
por:  

Nancy Patricia Urrea García  
Convoca
da por:  

Alcalde de Medellín (E) y Departamento 
Administrativo de Planeación  

Objetivo de la 
reunión: 

Desarrollar la tercera sesión del Consejo de Política Social, promoviendo la participación 
activa de los niños, niñas y adolescentes integrantes de los Consejos de Infancia y 
Adolescencia, y socializar los avances en la Política de Participación Social en Salud   
(PPSS) 2025, así como los procesos de formulación de la Política Pública de Salud Bucal 
y la Política Pública de Juventud. 

 

AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ÍTEMS TEMAS 

1 Saludo y bienvenida 

2 Verificación del cuórum 

3 Aprobación del acta anterior (09 de junio del 2025) 

4 Presentación de la Agenda 2025 

5 Intervención de las niñas niños y adolescentes de los Consejos de Infancia y Adolescencia 

6 
Política de Participación Social en Salud (PPSS) 2025 y Formulación de la Política Pública de 
Salud Bucal  

7 Avances en la Política Pública de Juventud 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

1. Saludo y bienvenida 

El día 08 de octubre de 2025, se llevó a cabo la tercera sesión del año del Consejo de Política Social, 
presidida por el Alcalde (E) de Medellín, doctor José Nicolás Ríos Correa. En su intervención inicial, el 
Alcalde destacó la relevancia de este espacio como uno de los más significativos para la Ciudad, al permitir 
conocer de primera mano las necesidades de algunos de los grupos poblacionales más representativos del 
Distrito, como las familias y la niñez. 
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A continuación, se concedió la palabra a la Directora del Departamento Administrativo de Planeación (DAP), 
Luz Ángela González Gómez, quien procedió a dar lectura al orden del día y a realizar la verificación del 
cuórum. Asimismo, informó que no se recibieron observaciones al acta de la sesión anterior, por lo que se 
procedió con su aprobación. 
 

2. Verificación del cuórum 
 

La Directora del Departamento Administrativo de Planeación informó que, tras verificar el número de 
asistentes, se cuenta con el cuórum requerido para el desarrollo de la sesión. De las 37 personas que 
conforman el Consejo de Política Social, asistieron 30. 
 
Gráfico 1: Asistentes según Decreto, Sesión N°3 2025 
 

 
 
Tabla 1: Relación de asistentes de acuerdo con lo definido en el Decreto 0355 de 2023 “Por el cual se 
actualiza el Consejo de Política Social y se deroga el Decreto Municipal 2256 de 2019”. 
 

REPRESENTANTE SEGÚN 
DECRETO 0355 DE 2023 

DEPENDENCIA O ENTIDAD NOMBRE COMPLETO 

Alcalde o Alcaldesa Distrital, quien lo 
presidirá 

Alcaldía Distrital (Alcalde 
encargado) 

José Nicolás Ríos Correa 

Director (a) del Departamento 
Administrativo de Planeación 

Dpto. Administrativo de 
Planeación 

Luz Ángela González Gómez 

Secretario (a) de Inclusión Social, 
Familia y Derechos Humanos o su 
delegado (a) 

Secretaría de Inclusión Social, 
Familia y Derechos Humanos  

Luz María Ramírez 

Secretario (a) de Educación o su 
delegado (a) 

Secretaría de Educación Mónica Marcela Giraldo 

Secretario (a) de Salud o su delegado 
(a) 

Secretaría de Salud Natalia López Delgado 

Secretaría de las Mujeres o su delegado 
(a) 

Subsecretaría de 
Transversalización 

Manuela Restrepo Silva 

Secretario (a) de la Juventud o su 
delegado (a) 

Secretaría de la Juventud Ricardo Jaramillo Vélez 

Secretario (a) de Seguridad o su 
delegado (a) 

Subsecretaría de Gobierno 
Local y Convivencia 

Pablo Ruiz 

Asistió No asistió

30

7

Total asistentes por Decreto
Sesión N°3 - 2025
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Director (a) del Instituto de Recreación y 
Deportes (INDER) o su delegado (a) 

Instituto de Recreación y 
Deportes (INDER) 

Jenifer Mendoza Ramírez 

Secretario (a) de Cultura Ciudadana o 
su delegado (a) 

Subsecretaria de Ciudadanía 
Cultural 

Natalia Londoño 

Gerente de la Gerencia de Etnias o su 
delegado (a) 

Gerencia de Etnias Jóhnatan David Hernández 
Serna  

Gerente de la Gerencia de Diversidad 
Sexual y de Género o su delegado (a) o 
su delegado (a) 

Gerencia de Diversidades 
Sexuales e Identidades de 
Género 

Édgar Yepes Londoño 

Director (a) de la Unidad Administrativa 
Buen Comienzo   

Subdirección Unidad 
Administrativa Buen Comienzo 

Jhaned Bibiana Arango 
Puerta 

Director (a) de la Unidad de Niñez de la 
Secretaría de Inclusión Social, Familia y 
Derechos Humanos  

Dirección Técnica, Unidad de 
Niñez, Secretaría de Inclusión 
Social y Familia 

Paola Andrea Giraldo 

Director (a) de la Unidad Familia de la 
Secretaría de Inclusión Social, Familia y 
Derechos Humanos  

Unidad Familia de la Secretaría 
de Inclusión Social, Familia y 
Derechos Humanos  

Sebastián Granada Holguín 

Director (a) Regional de Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar – 
ICBF o su delegado (a)  

Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar (SNBF). Líder 

Ricardo Ochoa Cadavid 

Director (a) Regional del Servicio 
Nacional de Aprendizaje – SENA o su 
delegado (a) 

Agencia Pública de Empleo del 
SENA Regional Antioquia. 
Enlace Regional Poblaciones 
Vulnerables 

Edwin Carmona López 

Un representante de las instituciones de 
educación superior, técnicas y 
tecnológicas que tengan jurisdicción en 
el Distrito de Medellín 

Rectoría Institución 
Universitaria ITM 

Alejandro Villa Gómez 

Un representante de la sociedad civil del 
Comité Distrital de Discapacidad o el 
escenario creado para tal fin 

Comité Distrital de 
Discapacidad 

Diana María Cataño Arboleda    

Un representante de la sociedad civil del 
sector solidario, participante activo en el 
Consejo Consultivo de la Política 
Pública de Economía Social y Solidaria 
o el escenario creado para tal fin 

Consejo Consultivo de la 
Política Pública de Economía 
Social y Solidaria 

Vicente Suescún 

*Un representante niño o niña del 
Consejo de Participación de Infancias y 
Adolescencias o el escenario creado 
para tal fin 

Consejo de Participación de 
Infancias y Adolescencias  

Amalia Arango Vélez 

*Un representante adolescente del 
Consejo de Participación de Infancias y 
Adolescencias o el escenario creado 
para tal fin 

Consejo de Participación de 
Infancias y Adolescencias 

Andrés Santamaría 

*Un representante adolescente del 
Consejo de Participación de Infancias y 
Adolescencias o el escenario creado 
para tal fin 

Consejo de Participación de 
Infancias y Adolescencias 

Maiyol Arianny Angelina 
Ramírez 
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Un representante del Consejo Distrital 
de Juventud o el escenario creado para 
tal fin 

Consejo Distrital de Juventud     
(CDJ) 

Diego Alejandro Parra 
Galeano 

Un representante de la sociedad civil del 
Comité Distrital para la Familia o el 
escenario creado para tal fin 

Comité Distrital para la Familia Cristina María Giraldo 

Un representante de la sociedad civil de 
la Mesa Permanente de Concertación 
Indígena de Medellín o el escenario 
creado para tal fin 

Mesa Permanente de 
Concertación Indígena de 
Medellín 

Víctor Olimpo Peña Nova 

Un representante del Cabildo Mayor o el 
escenario creado para tal fin 

Cabildo Mayor Adriana María Giraldo Soto 

Un representante de los Comités de 
Participación Comunitaria en Salud 
(COPACOS)  

COPACOS Olga Cecilia Cano 

*Un representante de la Procuraduría 
Provincial del Valle de Aburrá, 
responsables de los temas afines a 
este Consejo 

Procuraduría 35 Judicial I para 
la Defensa de los Derechos de 
la Infancia, la Adolescencia, la 
Familia y la Mujer de Medellín 

Conrado Aguirre Duque 

Un representante de la Procuraduría 
Provincial del Valle de Aburrá, 
responsables de los temas afines a este 
Consejo 

Procuraduría 184 JI Familia-
SRPA 

Gloria Inés Villa Sánchez  

Un representante de la Personería 
Distrital de Medellín 

Personería Distrital de Medellín Mefi Boset Rave Gómez  

Un representante de la Policía de 
Infancia y Adolescencia de la Policía 
Metropolitana del Valle de Aburrá 

Intendente Jefe Juan Guillermo González 
Taborda 

 
*Si bien, asisten tres (3) representantes adolescentes del Consejo de Participación de Infancias y 
Adolescencias y varios delegados de la Procuraduría Provincial del Valle de Aburrá, solo se contabiliza para 
efectos de cuórum una (1) persona, según lo definido en el Decreto 0355 de 2023. 
 
Tabla 2: Relación de los representantes ausentes. 
 

REPRESENTANTE SEGÚN DECRETO 
0355 DE 2023 

DEPENDENCIA O ENTIDAD NOMBRE COMPLETO 

Un representante de una caja de 
compensación familiar con sede en 
Medellín (COMFAMA, COMFENALCO, 
COMFAMILIAR CAMACOL) 

COMFAMA. Responsable 
Primera Infancia 

Sandra Castro Betancur  
(No logró ingresar al Piso 12) 

Un representante de la Federación 
Antioqueña de ONG 

Federación Antioqueña de ONG Mabel Sánchez Henao 

Un representante de la sociedad civil del 
Consejo Consultivo de Diversidad Sexual 
y de Género o el escenario creado para 
tal fin 

Consejo Consultivo de 
Diversidad Sexual y de identidad 
de Género 

Harley Córdoba Rodríguez 
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Un representante de la sociedad civil del 
Consejo Afro o el escenario creado para 
tal fin  

Consejo Afro No se tiene delegado 
actualmente 

Un representante de la sociedad civil del 
Comité de Interlocución de la Política 
Pública de Equidad de Género o el 
escenario creado para tal fin 

Comité de Interlocución de la 
Política Pública de Equidad de 
Género 

Cenelia Cano  
(Envió excusa) 

Un representante de la sociedad civil del 
Comité Distrital de Seguridad Alimentaria 
y Nutricional o el escenario creado para 
tal fin 

Comité Distrital de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional 

María Elena Sepúlveda 

Un representante de la Defensoría del 
Pueblo 

Defensoría del Pueblo Sin respuesta a la citación 

 
Nota aclaratoria: la representante de las Cajas de Compensación Familiar, señora Sandra Castro, informó 
que no le fue posible ingresar a las instalaciones del Consejo de Gobierno, debido a que su nombre no se 
encontraba incluido en el listado de asistencia reportado al área de Seguridad. Por tal motivo, se retiró del 
Centro Administrativo de Planeación a las 8:20 a.m., según consta en el correo de notificación recibido. 
 
3. Intervención de las niñas, niños y adolescentes de los Consejos de Infancia y Adolescencia 

 
La Secretaria de Despacho de la Secretaría de Inclusión Social, Familia y Derechos Humanos, doctora Luz 
María Ramírez, saluda a los asistentes y presenta a tres (3) consejeros de Infancia y Adolescencia, quienes 
participan activamente en los Consejos de Infancia y Adolescencia, en el marco de la estrategia “Escuela 
de liderazgo con propósito”. Informa que los jóvenes compartirán las acciones de incidencia que adelantan 
en sus respectivas comunas.  
 
Inicia la intervención la Consejera de la Comuna 14, la joven Amalia Arango Vélez, quien ha participado 
activamente en diversos proyectos de liderazgo juvenil. En esta ocasión, comparte su experiencia en el 
proyecto La Cantera, liderado por la Secretaría de Inclusión Social, Familia y Derechos Humanos y 
ejecutado en articulación con la Secretaría de la Juventud. Este espacio formativo promueve el liderazgo 
juvenil mediante el abordaje de temáticas seleccionadas por los participantes, tales como: democracia, ética 
del cuidado, argumentación y redacción, participación política, deporte, ciencia, tecnología e innovación, 
cultura, salud física y mental, liderazgo inspiracional, prevención de violencias, entre otras. 
 
Posteriormente, interviene el Consejero de la Comuna 1, el joven Andrés Santamaría, locutor de la emisora 
comunitaria San Benito. En su intervención, expone la problemática relacionada con el manejo de residuos 
sólidos en su Comuna, destacando la identificación de un punto crítico en el barrio Santo Domingo Savio. 
En articulación con EMVARIAS, los jóvenes de la comunidad realizaron una jornada de limpieza, pintaron 
el muro del sector, instalaron contenedores y llevaron a cabo actividades de sensibilización para promover 
el cuidado del entorno. En visita posterior al sector, manifiesta que este permanece cuidado y con el mural 
en buen estado, lo que evidencia la buena acogida de esta iniciativa juvenil. 
 
Asimismo, se destacó la articulación entre los Consejos de Infancia y Adolescencia y el Departamento 
Administrativo de Planeación, en el marco de los diálogos sobre los Planes de Desarrollo Local. En este 
espacio, se invitó a los participantes a ubicar en el mapa de su comuna aquellos aspectos que consideran 
susceptibles de mejora. Entre las problemáticas identificadas se encuentran las que dificultan el acceso y 
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permanencia en el sistema educativo, tales como el uso inadecuado del celular, el escaso acompañamiento 
familiar y la falta de transporte. Además, se abordaron temas relacionados con la salud, la necesidad de 
fortalecer las actividades deportivas y la creación de espacios adecuados para el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes. 
 
Finalmente, toma la palabra la Consejera del Corregimiento 70, la niña Maiyol Arianny Angelina Ramírez, 
quien comparte con entusiasmo la experiencia de intervención en una estatua emblemática de Altavista, 
considerada por la comunidad como un verdadero tesoro.  
 
Durante su intervención, hace un llamado al señor Alcalde para que apoye mejoras en su institución 
educativa, presentando varias propuestas concretas. En primer lugar, señala la necesidad de renovar los 
parques del colegio, ya que actualmente no funcionan adecuadamente. Además, propone la instalación de 
un techo en la cancha deportiva, con el fin de permitir su uso en condiciones climáticas adversas, como la 
lluvia o el sol intenso, que afectan el bienestar de los estudiantes. Como tercera propuesta, solicita el 
cerramiento del colegio, debido a la presencia frecuente de personas ajenas a la institución, lo que genera 
preocupación en la comunidad educativa. 
 
El Alcalde (E), agradeció a los consejeros por su valiosa intervención, reconociendo que los temas 
planteados son fundamentales y requieren el trabajo conjunto entre la institucionalidad y la comunidad. 
Destacó el compromiso de la ciudadanía con el bienestar de Medellín y reafirmó que la Alcaldía está siempre 
dispuesta a atender las necesidades del territorio, entendiendo que es la comunidad quien mejor conoce 
sus prioridades. En ese sentido, expresó que a Medellín la cuidamos entre todos. Además, anunció que, 
junto con el Alcalde Federico Gutiérrez, visitará el colegio que menciona Maiyol para conocer de primera 
mano sus inquietudes y explorar posibles soluciones, buscando el espacio adecuado para hacer presencia 
institucional efectiva. 
 
4. Informe de avances y actualización de la Política Pública de Juventud 

 
El Secretario de Despacho de la Secretaría de la Juventud, Ricardo Jaramillo Vélez, realiza su intervención 
destacando los avances en la actualización de la Política Pública de Juventud de Medellín. Inicia 
mencionando que actualmente la Ciudad cuenta con una población joven de 605.416 personas, de las 
cuales el 49,5 % son mujeres y el 50,5 % hombres. 
 
Durante su presentación, explica que la Política Pública de Juventud está estructurada en ocho líneas 
estratégicas y que actualmente se encuentra en una etapa de evaluación. El objetivo principal de esta fase 
es analizar los avances en la implementación de la política, especialmente en lo relacionado con el 
reconocimiento y el goce efectivo de los derechos de los jóvenes en la Ciudad. 
 
Asimismo, la Secretaría de la Juventud presentó el informe de seguimiento al Plan de Acción de la Política 
Pública de Juventud (PPJ), en el cual se destacaron varios indicadores clave que permiten medir el impacto 
de las acciones desarrolladas en beneficio de la población joven: 
 
• La reducción del 16.1% en homicidios juveniles. 
• La disminución del embarazo adolescente. 
• La cobertura neta en educación secundaria (90.4%) y media (58.64%). 
• El aumento en el índice de participación juvenil: 0.404. 
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• Y los resultados de la tasa de ocupación juvenil: 62.23%. 
 

Destaca como proyectos estratégicos: Medellín Music Lab, Parceros Creadores, Más que 90 minutos, 
Salvavidas, Agenda Joven. Así como los diplomados en mediación territorial, liderazgo público, clubes 
juveniles, recorridos territoriales. Resalta el ecosistema digital medellinjoven.com con más de 1.6 millones 
de visitas y 3.000 oportunidades publicadas. 
 
En términos de bienestar emocional destaca la reducción de síntomas de depresión y ansiedad tras 
intervenciones psicosociales y el acompañamiento a jóvenes en contextos de alta vulnerabilidad. 
 
En temas de participación resalta el funcionamiento del subsistema de participación juvenil, las elecciones 
del Consejo Distrital de Juventud con más de 13.000 jóvenes sensibilizados y la articulación con la 
Registraduría Nacional. 
 
Respecto al avance en la actualización de la Política Pública de Juventud, menciona la instalación de mesa 
técnica con Planeación, el avance en diagnóstico y revisión de literatura. Por su parte, avanzan en la 
planeación de la medición del bienestar juvenil con más de 3.200 encuestas proyectadas. 
 
La Procuradora Gloria Inés Villa Sánchez, intervino manifestando su preocupación por cuatro (4) casos 
recientes de muertes de menores de edad en riñas, siendo la última víctima una niña de 13 años, producto 
de enfrentamientos entre grupos juveniles. Señaló que tres (3) de los casos corresponden a niños 
afrodescendientes, quienes fueron citados a través de redes sociales como Facebook, lo que evidencia una 
problemática creciente: ya son cuatro menores fallecidos en lo que va del año. Ante esta situación, solicitó 
considerar un enfoque de seguridad dentro de la política pública de juventud, reconociendo que las redes 
sociales, además de ser un canal de riesgo, pueden convertirse en herramientas para prevenir y combatir 
la violencia. Por su parte, el Secretario de Despacho expresó su respaldo a iniciativas como la Escuela 
Entorno Protector, destacando que esta contempla la dimensión digital y que ya se encuentra priorizada 
dentro de la agenda institucional. 
 
También interviene la Consejera del Comité Distrital de Discapacidad, señora Diana María Cataño Arboleda, 
quien expone con preocupación el caso reciente de una estudiante de la Institución Educativa Madre Laura 
que, tras perder la visión, fue desvinculada del establecimiento educativo. Además, señala que dos docentes 
que intentaron defender los derechos de la menor, también fueron retirados de sus cargos. Ante esta 
situación, hace un llamado a las autoridades competentes, solicitando que se comuniquen con la madre de 
la estudiante para brindar el acompañamiento y apoyo necesario. 
 
Asimismo, la Consejera relata el caso de otro joven con discapacidad que deseaba ingresar al Instituto 
Tecnológico Pascual Bravo. A pesar de acercarse a la institución en busca de apoyo a través de recursos 
del presupuesto participativo, se le informó que no contaban con los medios adecuados para garantizar los 
apoyos requeridos por estudiantes con discapacidad. Esta situación evidencia la necesidad urgente de 
fortalecer las políticas de inclusión educativa en la Ciudad.  
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La Consejera también manifestó su preocupación por el caso de Nicol, una joven con el sueño de estudiar 
Marketing Digital en la Universidad Pontificia Bolivariana (UPB). A pesar de haber recibido acompañamiento 
en la gestión de trámites ante Sapiencia, su solicitud fue rechazada con el argumento de que no presenta 
condiciones de vulnerabilidad. Esta decisión ha dejado a Nicol sin acceso a la educación superior, lo que 
representa una vulneración a su derecho de estudiar. Ante la situación expuesta por los consejeros de 
Infancia y Adolescencia, el Alcalde (E) de Medellín realizó un llamado para que desde SAPIENCIA se 
acerquen a la señora Diana para conocer más de cerca el caso y explorar alternativas de apoyo para la 
joven Nicol.  
 
De igual forma, el Alcalde (E) solicita a la Secretaría de Educación, su intervención frente al caso de la 
estudiante de la Institución Educativa Madre Laura. En respuesta, la Secretaría informa que dicha institución 
es de carácter privado y confirma que la menor de edad ha perdido la visión y actualmente se encuentra en 
tratamiento médico. No obstante, aclaran que, desde la Secretaría, se debe garantizar el acompañamiento 
pedagógico a través de la Estrategia de Pedagogía Hospitalaria. Asimismo, se comprometen a realizar 
monitoreo y control para asegurar que la estudiante pueda continuar con su trayectoria escolar de manera 
flexible y acorde a sus condiciones de salud. 
 
Posteriormente, interviene el Consejero de Juventud, Alejandro Parra, quien se refiere a la intervención del 
Secretario de la Juventud. En su intervención, resalta la importancia de los proyectos estratégicos dirigidos 
a la juventud, destacando que la Secretaría ha sido un referente para que los jóvenes vuelvan a creer en la 
institucionalidad. 
 
Hace un llamado a evitar que se pierdan liderazgos juveniles, y en su lugar, fortalecer las instancias de 
participación. Enfatiza las apuestas realizadas desde los clubes juveniles y la estrategia Salva Vidas, 
señalando que estas pueden potenciarse a través del uso de redes sociales y mediante la articulación con 
la Secretaría de Salud, en clave de salud pública juvenil. Finalmente, solicita celeridad en la contratación 
del personal vinculado al programa Salva Vidas, para garantizar su continuidad y efectividad. 
 
5. Socialización de avances de la Política de Participación Social en Salud (PPSS) 2025 

 
La Secretaría de Salud, presentó el informe de avance de la PPSS, destacando que al corte de agosto de 
2025, se ha ejecutado el 60.2% del Plan de Acción. Se detallaron los cinco ejes estratégicos que la 
conforman: 
 
Eje 1: Fortalecimiento institucional 
 
Este eje contó con una inversión de $3.702.063.869 y comprende acciones como la asignación de personal 
y conformación de equipos, la gestión de solicitudes a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 
(SAC), el fortalecimiento comunitario en vigilancia epidemiológica (COVECOM), y el desarrollo de una 
estrategia de comunicaciones para promover la cultura de la participación. También se ejecutaron 
diplomados en atención primaria en salud dirigidos a líderes comunitarios. 
 
En materia de formación y capacitación, se implementó un plan dirigido al personal de salud y líderes 
comunitarios, incluyendo procesos interinstitucionales en planeación, presupuestación participativa y control 
social, así como cursos y diplomados con enfoque comunitario y étnico. 
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La asistencia técnica y el acompañamiento contemplaron el fortalecimiento de IPS, EAPB, ESES 
municipales y COPACOS en la implementación de la PPSSS desde los diferentes niveles. Desde el enfoque 
diferencial y comunitario se promovió la participación de organizaciones sociales y étnicas, y se fortalecieron 
mesas intersectoriales como las de Salud Mental y Mesas Étnicas. 
 
Eje 2: Empoderamiento de la ciudadanía y organizaciones sociales 
 
Este eje incluyó acciones orientadas al fortalecimiento de la participación y la representatividad, 
destacándose: 
 
• La conformación de los COPACOS 2025–2028 con 151 representantes. 
• La ejecución de encuentros distritales de COPACOS. 
• La delegación de representantes en el Consejo Territorial de Planeación y el Consejo de Política Social. 
• La socialización de perfiles epidemiológicos comunales. 
• La concertación del Plan de Intervenciones Colectivas (PIC) con COPACOS. 

 
Eje 3: Impulso a la cultura de la salud 
 
Se resaltó la implementación del plan de comunicaciones con enfoque comunitario, orientado al 
fortalecimiento de capacidades y a la promoción de una cultura de salud y bienestar. También se 
consolidaron espacios de diálogo y articulación territorial mediante el liderazgo de las Mesas Ampliadas de 
Salud en las 16 comunas y 5 corregimientos, y se promovió la participación activa en mesas intersectoriales 
para cocrear estrategias de apropiación de programas. 
 
Además, se fortaleció la vigilancia comunitaria en salud pública mediante la implementación de la Red de 
Vigilancia Epidemiológica Basada en Comunidad (REVCom) y el desarrollo de reuniones periódicas del 
COVECOM en todo el territorio. 
 
Eje 4: Control social 
 
Este eje contempló el fortalecimiento del control social, brindando acompañamiento técnico a los COPACOS 
para fortalecer su rol en la veeduría de programas y proyectos en salud. Se fomentó la conformación y 
fortalecimiento de veedurías ciudadanas para hacer seguimiento a los contratos ejecutados mediante 
presupuesto participativo. 
 
También se desarrollaron acciones de gestión del conocimiento y sistematización, consistentes en recopilar, 
sistematizar y documentar experiencias significativas de la implementación de la PPSS. Se destacó la 
gestión de PQRS y la atención ciudadana, con un total de 23.007 solicitudes gestionadas. 
 
Eje 5: Gestión y garantía en salud con participación 
 
Se avanzó en la ejecución del Plan de Acción de Rendición de Cuentas, y adicionalmente se realizaron dos 
ejercicios de diálogo masivo con la ciudadanía. 
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Finalmente, se presentaron los porcentajes de avance por eje, siendo los ejes 1 y 2 los que registran mayor 
progreso al mes de agosto de 2025: Fortalecimiento institucional (89.7%), Empoderamiento de la ciudadanía  
(74.6%), Cultura de la salud (33.4%), Control social (40.4%), Gestión y garantía (62.9%). 
 
 

 
 
6.  Presentación del proceso de formulación de la Política Pública de Salud Bucal 2025–2034 

 
La Secretaría Distrital de Salud, presentó el proceso de formulación de la Política Pública de Salud Bucal, 
denominada “La Boca Convoca”, abordando los siguientes temas: 
 
Se expuso el comportamiento del índice COP en niños de 12 años, el cual presenta un resultado de 1.27 
con corte a julio de 2025, frente a una meta establecida de 0.97. Aunque se evidencia una disminución 
significativa respecto al año anterior, el índice CEO —que contempla dientes con caries, dientes obturados 
por caries y dientes temporales con extracción indicada o permanentes perdidos por caries— continúa 
representando un reto para la Administración Distrital. A pesar de encontrarse en un rango bajo según la 
escala de clasificación de la Organización Mundial de la Salud (OMS), se han implementado acciones 
educativas, fluorizaciones en instituciones educativas, fortalecimiento del proceso de canalización en salud 
bucal y capacitación del talento humano. Se proyecta un plan de acción para el segundo semestre de 2025 
con el fin de acercarse al cumplimiento del indicador. 
 
Se resaltaron como principios rectores de la Política Pública de Salud Bucal, los siguientes: equidad, 
universalidad, integralidad, accesibilidad y progresividad. 
 
En cuanto a los avances en la formulación de la política, se informó que ya se cuenta con una propuesta 
inicial de diagnóstico y alternativas de solución, construida mediante espacios colectivos y participativos con 
el Comité Distrital de Salud Bucal, el equipo técnico de la Secretaría Distrital de Salud y líderes comunitarios. 
 
Los objetivos específicos definidos para la Política son: 
 
• Fortalecer la gobernanza y la articulación para mejorar el compromiso, apropiación y coordinación entre 

actores, optimizando la gestión de la salud bucal en Medellín. 
• Gestionar el talento humano y los servicios de salud bucal con enfoque territorial y de atención primaria. 
• Gestionar la información, fomentar el conocimiento y promover la investigación en salud bucal. 
• Transformar la cultura de la salud bucal como parte integral de la salud. 
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Como problema público a intervenir, se identificaron las barreras al goce efectivo del derecho a la salud en 
su componente bucal. 
 
En respuesta a este diagnóstico, se plantearon las siguientes estrategias: 
 
 
1. Fortalecer la Gobernanza de la práctica odontológica y la Salud Bucal para mejorar la gestión entre 

actores de la salud bucal en Medellín. 
2. Gestionar la accesibilidad a los servicios de salud bucal con enfoque territorial en la ciudad de Medellín. 
3. Mejorar los sistemas de información y fomentar la generación, transferencia y uso de conocimiento en 

la ciudad de Medellín. 
4. Promocionar y apropiar la cultura del cuidado de la salud bucal en el Distrito de Medellín. 

 
Termina su exposición la Secretaría de Salud y se da por terminada la sesión, siendo las 9:45 am 
 
  

CONCLUSIONES 

1 Se aprueba el Acta de la Sesión 2.  

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 Presentaciones efectuadas en formato PDF. 

2 Listado de asistencia. 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
 

Fecha de compromiso 
  

Realizar la visita al Corregimiento de 
Altavista en cumplimiento del compromiso 
adquirido por el Alcalde encargado. 
 
Esta solicitud surgió a partir de la 
intervención de la niña Maiyol Arianny 
Angelina Ramírez, representante del 
Consejo de Infancia y Adolescencia, quien 
manifestó la necesidad de adecuar los 
parques y realizar el cerramiento de la 
Institución Educativa Altavista, ubicada en 
la centralidad del corregimiento, con el fin 
de mejorar las condiciones de seguridad 
para la comunidad educativa. 
 

Alcalde (E) Por definir 

Ante la solicitud del Alcalde (E), la 
Secretaría de Educación debe intervenir en 
el caso de una estudiante de la Institución 
Educativa Madre Laura, quien ha perdido la 
visión y se encuentra en tratamiento 

 
Secretaría de Educación 

 
Por definir 
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médico. Aunque la institución es de carácter 
privado, la Secretaría se comprometió a: 
 
• Activar la Estrategia de Pedagogía 

Hospitalaria para asegurar el 
acompañamiento pedagógico. 

• Realizar monitoreo y control para 
garantizar la continuidad de la 
trayectoria escolar de la estudiante, de 
forma flexible y adaptada a su estado 
de salud. 

 

Realizar acercamiento institucional con la 
familia de Nicol, joven aspirante a estudiar 
Marketing Digital en la UPB, cuya solicitud 
fue rechazada por Sapiencia.  
 
Se debe coordinar una mesa 
interinstitucional entre Sapiencia y la 
Secretaría de Educación para explorar 
alternativas de acceso a la educación 
superior.  

Sapiencia 
Secretaría de Educación 

Por definir 
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